
PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Artículo 1º - En qué consiste el Programa Tarifa Eléctrica Social (TES), creado por los Decretos 6428/2005 y 5611/0.

Artículo 2º - Cuántas personas se han beneficiado, en los últimos cinco años y hasta la fecha, con el Programa Tarifa Eléctrica Social (TES).
Artículo 3º - Cuál es el monto total, en pesos, del ahorro generado por la aplicación del Programa Tarifa Eléctrica Social (TES), en los últimos cinco años y hasta la fecha.
Artículo 4º - Si el órgano encargado de llevar a cabo el Programa Tarifa Eléctrica Social (TES) readecuó los requisitos establecidos para aplicar al TES con los nuevos montos de jubilaciones mínimas.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
Los Decreto 6428/2005 y 5611/08 establecen en la Provincia el subsidio al consumo de electricidad de los usuarios residenciales del servicio eléctrico, definiendo tres tipos diferentes de subsidios: la tarifa eléctrica social para jubilados (TES I), la tarifa eléctrica social para familias de hasta 4 integrantes (TES II) y la tarifa eléctrica social para familias con más de cuatro integrantes (TES III).
De acuerdo a la información brindada en la página web de la Secretaría de Energía de Entre Ríos, los requisitos para aplicar a los distintos beneficios consisten en: 
TARIFA ELECTRICA SOCIAL PARA JUBILADOS (TES I): Son requisitos para ingresar en este beneficio: ser jubilado y/o pensionado y percibir menos de 1,5 veces el haber mínimo. Se bonifican 130 kWh por bimestre valuados al precio del primer escalon del cuadro tarifario vigente. Para los casos en que los clientes consuman menos de esta cantidad de kWh, el tope bonificado está dado por el valor de los 130 kWh por bimestre o por el importe al que ascienda el básico de la factura. En su factura, aparece el concepto “Tarifa Eléctrica Social Jubilados Dec. Nº 5611/08 GOB”.
TARIFA ELECTRICA SOCIAL PARA FAMILIAS DE HASTA 4 INTEGRANTES (TES II): Son requisitos para ingresar en este beneficio: poseer un grupo familiar de hasta 4 personas, acreditar escasos recursos económicos y una serie de necesidades básicas insatisfechas que se documentan en un relevamiento socio-económico realizado por un profesional en Asistencia Social, propio de ENERSA o bien de Acción Social Provincial y/o Municipal.
Se bonfican 200 kWh por bimestre valuados al precio del primer escalón del cuadro tarifario vigente. Para los casos en que los clientes consuman menos de esta cantidad de kWh, el tope bonificado está dado por el valor de los 200 kWh por bimestre o por el importe al que ascienda el básico de la factura. En su factura, aparece el concepto “Tarifa Eléctrica Social Dec. Nº 5611/08 GOB”.
TARIFA ELECTRICA SOCIAL PARA FAMILIAS CON MAS DE 4 INTEGRANTES (TES III): Son requisitos para acceder a este beneficio: poseer un grupo familiar de más de 4 personas y acreditar escasos recursos económicos. Se bonifican 200 kWh por bimestre valuados al precio del primer escalón del cuadro tarifario vigente, y 50 kWh por bimestre valuados al precio del segundo escalón. Para los casos en que los clientes consuman menos de esta cantidad de kWh, el tope bonificado está dado por el valor de los 250 kWh o por el importe al que ascienda el básico de la factura. En su factura, aparece el concepto “Tarifa Eléctrica Social Dec. 5611/08 GOB”.

Sin embargo, es importante resaltar que estos requisitos no han sido modificados en los últimos años, por lo que tampoco han sido readecuados a los montos actuales de jubilaciones mínimas. Razón por la cual, se entiende que cada vez son menos las personas que en la provincia están en condiciones de poder acceder a esta tarifa social.

En los últimos meses, la cuestión tarifaria ha estado en boca de todos, debido a los últimos aumentos, legisladores de todos los bloques han presentado proyectos orientados a que se reduzcan los costos de la tarifa, ya sea con una reducción del valor del megavatio o una reducción en los impuestos, ya sean nacionales, provinciales o municipales, pero en ningún momento se planteó la actualización de los requisitos establecidos para acceder a la tarifa social, programa del cual no se cuenta con información fehaciente.

Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente pedido de informe.
